
SIETE PUNTOS TIENE LA TABLA
DEL CONCEJO MUNICIPAL

Este jueves 14 de enero de 2021 se
realizará  la  sesión  1.212,  la
segunda del año y que contiene 7
puntos, entre ellos el Reglamento
de la Carrea Funcionaria de Salud
municipalizada, fechas del Concejo
Municipal  del  año  2021  y  el
desarrollo de ellas durante el mes

de febrero, generalmente con cambio de días por vacaciones de
verano.

Siete puntos que marcan actividades de verano, aun con la
pandemia que nos afecta por lo cual se continua con el sistema
de sesiones telemáticas o a distancia que se espera vuelvan
las transmisiones vía Facebook que realiza voluntariamente el
concejal Ariel Ramos, información municipal en pandemia, labor
que debiera realizar el municipio.

Los puntos a tratar son los que sigue:

Tabla ordinaria

3.1  Gastos  de  mantención  y  operación  Parque  Intercomunal
Ortuzano.

3.2  Aprobación  transferencias  a  la  Dirección  de  Salud
“Contribución  a  la  carrera  funcionaria  2021”.

3.3 Reglamento de Carrera Funcionaria 2021 de la Red de Salud
Municipal.

3.4 Sesiones del Concejo Municipal, año 2021.

3.5 Fecha de Sesiones Municipales, mes de febrero 2021
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3.6 Dieta Concejales, según artículo 88, Ley 18.695

3.7 Apoyo financiero al Concejo y concejales año 2021, según
lo señalado en articulo 92 bis.

 

Sesión debe iniciarse a partir de las 10:30 horas, como ha
sido en las últimas oportunidades.


